
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  55422 – 8  
Condenado MARIA IRMA LEGUIZAMON CORREA 
C.C # 39685842 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 2 de Noviembre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 1367 
del TRECE (13) de OCTUBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023), por el término de 
dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. 
Vence el dia 3 de Noviembre de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 

 
 

 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
Ubicación  55422 
Condenado MARIA IRMA LEGUIZAMON CORREA 
C.C # 39685842 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 7 de Noviembre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 8 de 
Noviembre de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 

 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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N.U. 11001-60-00-000-2022-02148-00

Número Interno: (55422)
MARIA IRMA LEGUIZAMON CORREA

C.C. 39685842

RECLUSION DE MUJERES EL BUEN PASTOR

AUTO NM367

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLiCO r M(
JUZGADO OCTAVO DE EJECUCIÓN DE PENAS ¿I ^ iP

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

BOGOTA D.C.

Bogotá D. C., Octubre trece (13) dé dos mil veintitrés (2023)

ASUNTO A TRATAR:

Asumir conocimiento de la actuación y resolver sobre la libertad por pena
cumplida de la sentenciada MARIA IRMA LEGUIZAMON CORREA, quien se
encuentra privada de la libertad en la Reclusión de iVIujeres El Buen Pastor.

ANTECEDENTES:

MARIA IRMA LEGUIZAMON CORREA fue condenada el 29 de noviembre de 2022

por el Juzgado 1° Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, a la
pena de 62 MESES DE PRISIÓN y MULTA DE 90,22 SMMLV por los delitos de
COHECHO PROPIO EN CONCURSO CON TRÁFICO DE INFLUENCIAS DE
SERVIDOR PÚBLICO.

La anterior sentencia fue objeto de recurso de apealáción el cual fue resuelto por el
Tribunal Superior de Bogotá en proveído del 5 de septiembre de 2023, disponiendo
confirmar la decisión de primera instancia.

Por cuenta dé esta actuación, la condenada se encuentra privada de la libertad
desdé el 30 de ma^o de 2019 a la fecha, tal como se discrimina a continuación:

201 9 09 meses 02 días

2020 12 meses .00 días

2021 --T -12 meses- --.- 00 días
2022 12 meses- — 00 días

2023 09 meses 13 días

Total: 54 meses 15 días

Durante la fase de la ejecución de la pena no sé ha reconocido a su favor redención
de pena alguna comoquiera que no se han aportado documentos para tal fin.

DE LA COMPETENCIA:

El Acuerdo PSAA-3913 de 2007 dividió los distritos judiciales en circuitos
penitenciarios y carcelarios. Para el caso concreto, respecto del Distrito Judicial de
Bogotá indicó que éste comprende:

o
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MARIA IRMA LEGUIZAMON CORREA
C.C. 39685842

RECLUSION DE MUJERES EL BUEN PASTOR

6.1. Circuito Penitenciario y Carcelario de Bogotá cuya cabecera es ia ciudad
del mismo nombre, con competencia sobre ¡os municipios que conforman ei
Circuito Judicial de Bogotá

De manera pues que, como MARIA IRMA LEGUIZAMON CORREA se encuentra
actualmente privada de la libertad en la Reclusión de Mujeres El Buen Pastor, la
cual se encuentra ubicada dentro del circuito penitenciario de Bogotá, es a estos
despachos a los que les corresponde ejercerla vigilancia de ia condena impuesta a
la sentenciada, de conformidad con el acto administrativo mencionado y el artículo
42 de la Ley 906 .de 2004. En consecuencia se asumirá por este ejecutor, el
conocimiento y la vigilancia de la pena impuesta a la precitada.

DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA:

Como quiera que la sanción penal corresponde a 62 MESES DE PRISIÓN, tiene
este despacho que la sentenciada MARIA IRMA LEGUIZAMON CORREA de
acuerdo al acápite "antecedentes procesales", físicamente á la fecha totaliza un
descuento de 54 MESES y 15 DÍAS, siendoevidente que no ha cumplido latotalidad
de la condena impuesta en la presente actuación. En consecuencia, se negará la
libertad por pena cumplida.

OTRAS DETERMINACIONES:

Por el OSA se dispone:

1. Remitir copia de este auto a la Asesoría Jurídica de la Reciuslón de Mujeres
El Buen Pastor para que repose en la hoja de vida de la sentenciada.

2. Oficiar a dicho reciusorio informando que este Despacho asumió él
conocimiento de ia presente ejecución de pena, solicitando los certificados
de cómputos y de conducta de la sentenciada en mención, para efectos de
reconocimiento de redención de pena.

3. Oficiar a la DIJIN solicitando los antecedentes de la condenada.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO OCTAVO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: ASUMIR el conocimiento y la vigilancia de ia pena impuesta a MARIA
IRMA LEGUIZAMON CORREA.

SEGUNDO: RECONOCER a la penada MARIA IRMA LEGUIZAMON CORREA,
como tiempo físico de privación de ia libertad, un total de 54 MESES y 15 DÍAS,
que se tendrán como parte cumplida de la pena impuesta a la fecha de esta decisión

TERCERO: NEGAR la libertad por pena cumplida a la'condenada MARIA IRMA
LEGUIZAMON CORREA por lo expuesto en la parte motiva.
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CUARTO: DÉSE cumplimiento al acápite de OTRAS DETERMINACIONES.

QUINTO: Contra la presente proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
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AUTO N«1367

RAMA JUDiCIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO OCTA VÓ DE EJECUCiÓN DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

BOGOTA D.C.

Bogotá D. C., Octubre trece (13) de dos mil veintitrés (2023)

ASUNTO A TRATAR:

Asumir conocimiento de la actuación y resolver sobre la libertad por pena
cumplida de la sentenciada MARIA IRMA LEGUIZAMON CORREA, quien se
encuentra privada de la libertad en la Reclusión de IViujeres El Buen Pastor.

ANTECEDENTES:

MARIA IRMA LEGUIZAMON CORREA fue condenada el 29 de noviembre de 2022
por el Juzgado 1° Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, a la
pena de 62 MESES DE PRISIÓN y MULTA DE 90,22 SMMLV por los delitos de
COHECHO PROPIO EN CONCURSO CON TRÁFICO DE INFLUENCIAS DE
SERVIDOR PÚBLICO.

La anterior sentencia fue objeto de recurso de apealación el cual fue resuelto por el
Tribunal Superior de Bogotá en proveído del 5 de septiembre de 2023, disponiendo
confirmar la decisión de primera instancia.

Por cuenta de esta actuación, la condenada se encuentra privada de la libertad
desdé el 30 de marzo de 2019 a la fecha, tal como se discrimina a continuación:

201 9 09 meses — - 02 días

2020 12 meses 00 días

2021 12 meses - — 00 días

2022 12 meses----00 días

2023 09 meses - - - -13 días

Total: 54 meses 15 días

Durante la fase de la ejecución de la pena no se ha reconocido a su favor redención
de pena alguna comoquiera que no se han aportado documentos para tal fin.

DE LA COMPETENCIA:

El Acuerdo PSAA-3913 de 2007 dividió los distritos judiciales en circuitos
penitenciarios y carcelarios. Para el caso concreto, respecto del Distrito Judicial de
Bogotá indicó que éste comprende:
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RECLUSION DE MUJERES EL BUEN PASTOR

' 6.1. Circuito Penitenciario y Carcelario de Bogotá cuya cabecera es ia ciudad
del mismo nombre, con competencia sobre ios municipios que conforman el
Circuito Judicial de Bogotá

De manera pues que, como MARIA IRMA LEGUIZAMON CORREA se encuentra
actualmente privada de la libertad en ia Reclusión de iVIujeres El Buen Pastor, la
cual se encuentra ubicada dentro del circuito penitenciario de Bogotá, es a estos
despachos a ios que les corresponde ejercerla vigilancia de la condena impuesta a
la sentenciada, de conformidad con el acto administrativo mencionado y el artículo
42 de la Ley 906 de 2004. En consecuencia se asumirá por este ejecutor, el
conocimiento y la vigilancia de ia pena impuesta a la precitada.

DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA;

Como quiera que la sanción penal corresponde a 62 MESES DE PRISIÓN, tiene
este despacho que la sentenciada MARIA IRMA LEGUIZAMON CORREA de
acuerdo al acápite "antecedentes procesales", físicamente a la fecha totaliza un
descuento de 54MESES y 15 DÍAS, siendo evidente que noha cumplido latotalidad
de ia condena impuesta en la presente actuación. En consecuencia, se negará la
libertad por pena cumplida.

OTRAS DETERMINACIONES:

Por el CSA se dispone:

1. Remitir copia de este auto a la Asesoría Jurídica de la Reclusión de IVIujeres
El Buen Pastor para qué repose en la hoja de vida de la sentenciada.

2. Oficiar a dicho reclusorio informando qué este Despacho asumió el
conocimiento de la presente ejecución de pena, solicitando los certificados
de cómputos y de conducta de la sentenciada en mención, para efectos dé
reconocimiento de redención de pena.

3. Oficiar a la DIJIN solicitando los antecedentes de la condenada.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO OCTAVO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: ASUMIR el conocimiento y la vigilancia de la pena impuesta a MARIA
IRMA LEGUIZAMON CORREA.

SEGUNDO: RECONOCER a la penada MARIA IRMA LEGUIZAMON CORREA,
como tiempo físico de privación de la libertad, un total de 54 MESES y 15 DÍAS,
que se tendrán como parte cumplidade la pena impuesta a la fecha de esta decisión

TERCERO: NEGAR la libertad por pena cumplida a la condenada MARIA IRMA
LEGUIZAMON CORREA por lo expuesto en la parte motiva.
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CUARTO: DÉSE cumplimiento al acápite de OTf^S DETERMINACIONES.

QUINTO: Contra la presente proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,
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URGENTE-55422-J08-DESPACHO-JGQA-RV: RECURSO REPOSICION Y APELACION
MARIA IRMA LEGUIZAMON

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 25/10/2023 3:19 PM
Para: Secretaría 02 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs02ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (3 MB)
RECURSO REPOSICION Y APELACION MARIA IRMA LEGUIZAMON.pdf;

De: Internet Cor�jo <internetcor�jo@gmail.com>
Enviado: miércoles, 25 de octubre de 2023 3:11 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: ariostoladino <ariostoladino@gmail.com>
Asunto: RECURSO REPOSICION Y APELACION MARIA IRMA LEGUIZAMON
 


